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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

NÓMEXNA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 

VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: CORPORACIÓN MAGMA ECUADOR S.A. o ocoooccooccococoono nico roca rn o noni ran rrno nera rni nor r nora r enn rra rnnn in rrnss 

NUMERO DE EXPEDIENTE: ESQUÍ crono nc ron nor rrnnrrenr aerea acen ner ren en a nero nnnnnros 

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: MARÍA LORENA GRANIZO ESTRELLA ooo 

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: PERÚ....... IRA RRA RAR Sacar 

DOMICILIO: JR ECUADOR 787, DISTRITO DE CERCADO DE LIMA, REGIÓN Y PROVINCIA DE LIMA, PERÚ ........ 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 

Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente exustente en dicko país. 

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 

ECUATORIANA



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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SUPERINTENDENCIA 
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4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

  

Corporación Agro Industrial - Jirón Huascar 2195 Distrito 

1 Progreso S.A. — CAIPSA as - Peruana de Jesús Maria, Província 

(99.999999%) ' * de Lima, Perú 
  

. . : : Av. Santa Rosa 390, Urb 
Laboratorios Trifarma S.A. | : OA 

2 (0.000001%) a Peruana La Aurora Distrito de Ate, 

: : Província de Lima, Perú 
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L, SECRETARIO 

IO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJ O APODERADO LOCAL 

Nota 2.-Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 
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EL COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA CERTIFICA: 
...s. 

Que la firma y sellos que anteceden en esta foja 
...o. - 

Corresponden al (la) Notario(a) de Lima, A e: LLEONSO. BEMAUIDES A pate 
.“ E z Comprobante N* 112223 Fecha: 9 04 
20. Mo 

Certifica la firma del Notario(a) más 0h e **REPUBLICA DEL ECUADOR CONSULADO GENERAL EN LIMA . PERU Presentada Para autenticar ja firma Que entecede, ej Suscrito certifica que 
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